
             
  

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Doña Catalina de Los 

Ríos"  
 

Nombre del Titular : Fundación Invica  

Nombre del 

Representante Legal 
: Mario Guillermo Cáceres González 

Dirección : Cienfuegos 67 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Doña Catalina de Los Ríos", contiene las 

observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Doña Catalina de Los Ríos", la que 

deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Ana Tagrid Abud Parra dirección de correo electrónico 

ana.abud@sea.gob.cl, número telefónico 958077434.  

DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

 

1.1 Se aclara al Titular que deberá considerar para efecto de la elaboración de las respuestas del 

presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario (en adelante “ICSARA Complementario”), que la información proporcionada en 

los informes y anexos adjuntos que presente en el marco de la Adenda deben ser incorporadas de 

manera descriptiva y no sólo al objeto de ser citadas en las respuestas, incluyendo su análisis 

además en la Fichas Resúmenes. (Énfasis agregado). 

 

Localización 

 

1.2 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.19 del Adenda, se reitera al Titular ampliar 

información sobre Doña Catalina de los Ríos II, mediante un cuadro resumen con cada una de las 

superficies, y, representación en coordenadas (Proyección UTM, Huso 19S, Datum WGS-84) para 

cada uno de las partes y obras del Proyecto, temporales y permanentes, de acuerdo con el siguiente 

formato: 

 

Tipo de obra Obra 
Superficie 

(m2) 

Coordenadas UTM 

(Datum WGS 84, H 19 S) 

Este Norte 

Temporal      
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Subtotal obras temporales    

Permanente 

  

  

  

  

  

Subtotal obras permanentes    

Superficie total de intervención    

 

Caminos de acceso 

 

1.3 Se solicita al Titular aclarar a través de un plano y KMZ sobre los caminos de acceso y salida de 

Catalina de Ríos I y Catalina de los Ríos II. 

 

1.4 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.18, letra f) y 1.20 del Adenda, se solicita al Titular 

ampliar información sobre la regularización de los accesos viales, conforme a lo indicado en los 

puntos 2 y 3 de la figura 15 “Caminos de accesos” de la Adenda. Además, se reitera al Titular 

consultar a la Dirección Regional de Vialidad acerca de la factibilidad y posible aprobación del 

acceso vial desde el camino H-10. 

 

Descripción de las Partes y Obras del Proyecto 

 

1.5 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.32 del Adenda, se solicita al Titular ampliar 

información presentando en un plano y en un archivo KMZ los predios 1, 2 y 3 asociados a los roles 

183-5, 183-6 y 183-7, respectivamente. 

 

1.6 Según el SII “Doña Catalina II” estaría compuesto por los predios 183-5, 183-6 y 183-7, en este 

contexto, se solicita al Titular reconocer y graficar la totalidad de los predios correspondientes al 

Proyecto, o en caso contrario, reconocer y presentar planos correspondientes que acrediten una 

fusión predial previa. Respecto a lo expuesto, se deberán adjuntar los Certificados de Informaciones 

Previos correspondientes a la totalidad de los predios que conforman el Proyecto. 

 

1.7 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.35 del Adenda, se reitera al Titular ampliar 

información presentando las partes, obras y acciones de Catalina de los Ríos II, de acuerdo con el 

siguiente formato:  

 

Partes y Obras del Proyecto 

Nombre Descripción 
Carácter 

(temporal/permanente) 

Fase 

(Construcción/Operación/cierre) 

    

    

    

    

 

 

Acciones del Proyecto 

Nombre Descripción 
Carácter 

(temporal/permanente) 

Fase 

(Construcción/Operación/cierre) 
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Obras Temporales: 

 

Instalación de faenas 

 

1.8 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.40 del Adenda, se reitera al Titular que Green 

World es un sitio no autorizado para disponer los escombros. Se reitera al Titular presentar en 

Adenda Complementaria una alternativa adecuada y autorizada por la Autoridad Sanitaria, para la 

disposición de estos residuos. 

 

1.9 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.45 del Adenda, se solicita al Titular información 

respecto a las partes y obras de Catalina de los Ríos II que contempla la zona de instalaciones de 

faenas, de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Parte y obra 

Coordenadas 

UTM Superficie 

(m2) 

Tipo de 

edificación 

Obra para el 

manejo de 

emisiones 

liquidas* 

Instalación de 

acopio temporal 

o manejo de 

residuos* 
Norte Este 

Zona de acopio       

Zona de acopio de 

áridos 
 

 
 

   

Bodega       

Patio de materiales       

Bodega de 

RESPEL 
 

 
 

   

Bodega de 

SUSPEL 
 

 
 

   

Baños       

Taller       

Bodega 

combustible 
 

 
 

   

Oficinas 

administrativas y 

técnicas 

      

Comedor       

Vestidores       

Comedores 2       

Área fumadores       

Estacionamientos       

Taller de fierro       

Bodegas 

subcontrato 

      

RESCON       

Portería       

Lavado de ruedas       

Zona de lavado de       
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canoas 

Zona de carga y 

descarga 

      

Otra que estime 

pertinente informar 

      

* según corresponda. 

 

Obras Permanentes 

 

Vialidad 

 

1.10 De acuerdo con el Anexo A-03 “Plano Masterplan” de la Adenda, se grafica la vialidad 

proyectada en la orientación sur (calle proyectada 6), que se encuentran fuera de los predios 

reconocidos, así como fuera del área delimitada del proyecto. Al respecto, se solicita al Titular 

aclarar si dicha vialidad se considera dentro del proyecto o solo se agrega a modo de gráfica, debido 

a que se encuentra plasmada en el Plan Regulador Comunal. 

 

Infraestructura de aguas lluvia 

 

1.11 Se solicita al Titular ampliar información sobre la evacuación de aguas lluvia, especificando 

las características de las zanjas de infiltración, dado que si bien los planos del anexo A-03 de la 

Adenda, especifican las dimensiones y localización de zanjas de infiltración, los sumideros y 

cámara decantadora, no informan sobre la justificación de su tamaño en función de la precipitación, 

escorrentía y capacidad de infiltración del área de emplazamiento del proyecto. Por lo tanto, se 

solicita al Titular aclarar fundadamente si las zanjas de infiltración construidas y las diseñadas 

tienen la capacidad suficiente para incorporar las aguas de escorrentía que se generarán, dada la 

impermeabilización y compactación de los suelos en el área de emplazamiento del proyecto. 

 

1.12 En complemento de la consulta anterior, se solicita al Titular ampliar información presentando 

un plano y un análisis integrado de los planos 14 y 15 del proyecto aprobado por Serviu, con la 

lámina 8 (F-01lam8) que muestra los sumideros y zanjas proyectadas de la segunda etapa.    

 

Descripción de las partes y obras permanentes propias de la edificación con destino habitacional 

 

Conjuntos de viviendas unifamiliares 

 

1.13 En la respuesta 1.71 del Adenda, se señala que: “El ingreso de la solicitud de aprobación 

anteproyecto a la DOM de Graneros tiene fecha del 26/03/2024, dado que el Decreto 1 que 

“Establece plan de descontaminación atmosférica para el Valle central de la Región del Libertador 

General Bernardo O´Higgins”, indica que una “Vivienda existente: vivienda cuya solicitud de 

permiso de edificación o de anteproyecto sea ingresada hasta 12 meses contados desde la entrada 

en vigencia del presente Plan”, por lo anteriormente expuesto, la vigencia del PDA (desde el 

29/03/2023) sin embargo se considera en la estimación de emisiones y se adjunta en el Anexo A-01 

de la Adenda el comprobante de ingreso de anteproyecto a DOM de Graneros”. Considerando lo 

anteriormente señalado, y la posible implicancia en la aplicación de los estándares de construcción 

(acondicionamiento térmico) en la zona saturada, se requiere al Titular aclarar detalladamente los 

alcances de lo mencionado anteriormente y su relación con las exigencias de construcción. 

 

Fase de Construcción 
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Corta de flora y vegetación 

 

1.14 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.73 del Adenda, el Titular declara que: “Se adjunta 

figura y archivo kmz con la identificación de las áreas asociadas al movimiento de tierra para las 

actividades de Escarpe/ Compactación/nivelación.” Sin embargo, no se encuentra la figura ni el 

archivo KMZ mencionado; por lo tanto, se solicita al Titular rectificar la información incorporando 

la figura y archivo kmz señalado, incorporando además la  siguiente información. 

 

a) Representación cartográfica de la vegetación a intervenir. 

b) Superficie (ha) de vegetación a intervenir, según sea herbácea, arbustiva o arbórea. 

c) Destino: si se dará un uso a la vegetación o constituirá residuo. 

 

Ubicación y cantidad de recurso naturales renovables a extraer o explotar 

 

1.15 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.95 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita al Titular rectificar información 

presentando las tablas señaladas (tabla 20, tabla 21, tabla 22, tabla 23 y tabla 24). 

 

Emisiones, efluentes y residuos a generarse en la Fase de Construcción 

 

Emisiones Atmosféricas 

 

1.16 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.98 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

consulta 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita al Titular rectificar información 

presentando las tablas señaladas (tabla 42, tabla 43, tabla 44, tabla 45, tabla 46, tabla 47, tabla 50, 

tabla 51 y tabla 52). 

 

1.17 Revisada la respuesta a la observación 1.101 de la Adenda y el Anexo A-04 “Estimación de 

emisiones” de la Adenda, se reitera al Titular ampliar y aclarar información sobre emisiones 

atmosféricas anuales, considerando el traslape de la Fase de Construcción con la Fase de Operación, 

en el análisis y cálculo de las estimaciones de emisiones atmosféricas, considerando en forma 

acumulativa, las viviendas existentes, y así, a medida que se vayan incorporando las diversas etapas, 

hasta completar el total de viviendas, como lo indica la siguiente tabla. 

 

Año Detalle Emisión (ton/año) 

MP10 MP2.5 CO NH3 NOx SOx COV 

0 Operación 

etapa IA + IB 

       

1 Operación IA + 

IB 

       

Construcción 

IIA 

       

Total        

2 Operación 

IA+IB+IIA 

       

Construcción 

IIA+IIB 

       

Total        

3 Operación 

IA+IB+IIA 
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Construcción 

IIB 

       

Total        

4 en 

adelante 

Operación Total 

IA+IB+IIA+IIB 

       

 

1.18 Considerando la consulta anterior, el Titular deberá presentar de manera ampliada y 

actualizada el Estudio de Emisiones Atmosféricas, incorporando el análisis relacionado con el 

cumplimiento del artículo 40 del D.S. N°1/2021 del MMA que establece el Plan de 

Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la región de O’Higgins. Asimismo, se 

requiere adjuntar un archivo Excel que dé cuenta de los cálculos de estimación de emisiones, y de 

los factores utilizados, incluyendo además en dicho informe los supuestos considerados. 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar al medio ambiente 

 

1.19 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.112 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita al Titular rectificar información 

identificando cada una de las sustancias peligrosas que se usarán en la Fase de Construcción del 

Proyecto, tales como: aceites, grasas, pinturas y diluyentes. Lo anterior, según lo siguiente: 

 

a. Clase de sustancia, según la NCh 382 Of. 2013, o la que la reemplace. 

b. Composición y características de la sustancia peligrosa. 

c. Cantidad requerida por unidad de tiempo (l/año, m3/año, kg/año). 

d. Forma de provisión: propio o tercero. 

e. Transporte de la sustancia peligrosa mediante un tercero autorizado. 

f. Forma de almacenamiento. 

g. Destino o uso de las sustancias peligrosas. 

h. Hoja de Datos de Seguridad respectiva. 

i. Medidas que se adoptarán respecto al manejo y acopio de los productos químicos que se 

utilizarán, con el objetivo de verificar la no afectación de los recursos naturales existentes en el área 

de emplazamiento del Proyecto. 

 

Fase de Operación 

 

Emisiones, efluentes y residuos a generarse en la Fase de Operación 

 

Emisiones Atmosféricas 

 

1.20 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 1.119 del Adenda, se solicita al Titular rectificar 

información presentando un archivo en formato Excel con la memoria de cálculo de las emisiones 

atmosféricas versión corregida, debido a que esta no se encuentra en el Anexo A-04 “Emisiones” de 

la Adenda. 

 

1.21 Revisada la respuesta a la observación 1.120 de la Adenda y el Anexo A-04 “Estimación de 

emisiones” de la Adenda, se reitera al Titular ampliar y aclarar información sobre emisiones 

atmosféricas anuales, considerando el traslape de la Fase de Construcción con la Fase de Operación, 

en el análisis y cálculo de las estimaciones de emisiones atmosféricas, considerando en forma 

acumulativa, las viviendas existentes, y, a así, a medida que se van incorporando las diversas etapas, 

hasta completar el total de viviendas, como lo indica la siguiente tabla. 
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Año Detalle Emisión (ton/año) 

MP10 MP2.5 CO NH3 NOx SOx COV 

0 Operación IA + 

IB 

       

1 Operación IA + 

IB 

       

Construcción 

IIA 

       

Total        

2 Operación 

IA+IB+IIA 

       

Construcción 

IIA+IIB 

       

Total        

3 Operación 

IA+IB+IIA 

       

Construcción 

IIB 

       

Total        

4 en 

adelante 

Operación Total 

IA+IB+IIA+IIB 

       

 

1.22 Considerando la consulta anterior, el Titular deberá presentar de manera ampliada y 

actualizada el Estudio de Emisiones Atmosféricas actualizado, incorporando el análisis relacionado 

con el cumplimiento del artículo 40 del D.S. N°1/2021 del MMA que establece el Plan de 

Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la región de O’Higgins. Y junto con ello 

adjuntar Excel que de cuenta de los cálculos de estimación de emisiones, y de los factores 

utilizando, incluyendo además en dicho informe los supuestos considerados. 

NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 

 

2.1. Respecto de lo declarado en el Capítulo Anexo A-05 de la Adenda, Plan De Cumplimiento De 

La Legislación Ambiental Aplicable, se deberá rectificar la forma de la información presentada, 

clasificando las normas de acuerdo con las siguientes materias y actualizando dicho Anexo en la 

Adenda:  

 

a) Normativa General Aplicable  

 

b) Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto. 

 

c) Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto.  

 

d) Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural).  

 

e) Otras normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas).  
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Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto 

 

2.2 Respecto a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones DFL N°47/1992; se solicita al 

Titular el reconocimiento del artículo 4.14.2, debido a que el proyecto contempla Instalación de 

bodegas. Señalando una tabla correspondiente que describa la norma, el indicador que acredita su 

cumplimiento y forma de control y seguimiento. 

Decreto Supremo N°1/2021, del Ministerio del Medio Ambiente: 

 

2.3 Mediante el Oficio Ord. N°212 de la SEREMI Medio Ambiente de la Región de O’Higgins, de 

fecha 7 de octubre del 2024, se solicita al Titular incorporar expresamente como parte de la 

normativa ambiental aplicable al Proyecto el D.S. N°1/2021 que establece el Plan de 

Descontaminación Atmosférica del Valle Central de la región de O´Higgins y su forma de 

cumplimiento. Específicamente lo señalado en el art. 14, art. 15, art. 18, art. 40 y otros) respecto a 

las definiciones de viviendas nuevas o existentes para asegurar el debido cumplimiento del PDA 

vigente, en todas las etapas del proyecto, y presentar el permiso de edificación correspondiente. 

 

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural) 

 

Código de Aguas: 

 

2.4 Revisada la respuesta a la observación 2.35 de la Adenda, se aclara al Titular que la resolución 

de la DGA N°135/2020 no se encuentra vigente, por lo cual se solicita ser reemplazada por la la 

Res. Exenta N°2116/2024 de la Dirección General de Aguas, que Deja sin efecto Resolución DGA 

(Exenta) N°135, de 31 de enero de 2020, y determina obras y características que deben o no deben 

ser aprobadas por la Dirección General de Aguas, en los términos señalados en el artículo 41 del 

Código de Aguas, efectuando su análisis de cumplimiento normativo. 

 

2.5 Se solicita al Titular ampliar información considerando como parte de la normativa ambiental 

aplicable al proyecto el D.S. Ex Nº878/2011 del MINECON; lo anterior, se deberá entender el 

presente decreto como un esfuerzo sectorial de conservación sobre especies protegidas, destinado a 

evitar mortalidades no deseadas por actividades antrópicas. 

 

2.6 Se solicita al Titular ampliar información considerando el Artículo Nº136 de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura como parte de la normativa ambiental del Proyecto, y especificar en su forma 

de cumplimiento las medidas a implementar destinadas a evitar alteraciones significativas en la 

calidad del ecosistema acuático, asociado al área de influencia del Proyecto. 

 

2.7 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada toda la información presentada en el Anexo A-05 

de la Adenda referente a la normativa ambiental aplicable y su cumplimiento aplicable del 

Proyecto, de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma: [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 
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Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales: [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que 

se dará cumplimiento 

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante 

el proceso de evaluación).] 

 

PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

 

PASM 140 

 

3.1 En el Anexo A-05 “Plan de Cumplimiento de la legislación ambiental aplicable” de la Adenda, 

específicamente en PAS 140, literal a.3 “Estimación y caracterización cualitativa y cuantitativa de 

los residuos a tratar”, el Titular señala que: “Se dispondrán los excedentes de movimiento de tierra, 

así como los de materiales empleados en la construcción (restos de hormigón, enfierraduras, 

materiales sintéticos, madera, etc.), en pozo con planes de recuperación de suelos”. Con respecto a 

lo anterior, se solicita al Titular aclarar a qué se refiere con “pozo con planes de recuperación de 

suelos”, y señalar el lugar autorizado en donde se dispondrán estos residuos. 

 

3.2 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto 

cumple con los requisitos para el otorgamiento del PASM 140. 

 

PASM 142 

 

3.3 Se solicita al Titular presentar en Adenda Complementaria, de manera ampliada y actualizada, la 

información correspondiente al PAS 142 en su respectivo anexo; y, además, junto con el anexo de 

legislación ambiental aplicable.  
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PASM 146 

 

3.4 Se solicita al Titular presentar en Adenda Complementaria, de manera ampliada y actualizada, 

la información correspondiente al PAS 146 en su respectivo anexo; y, además, junto con el anexo 

de legislación ambiental aplicable. 

 

PASM 156 

 

3.5 De acuerdo con el Oficio Ord. N°571, de fecha 08 de octubre de 2024, de la Dirección General 

de Aguas (DGA) de la Región de O’Higgins, se solicita al Titular ampliar información respecto a lo 

siguiente: 

 

a) Descripción del lugar de emplazamiento de las obras. 

 

a.1 identificación del cauce a intervenir en cartografía IGM 1:50.000 o en una cartografía de mayor 

detalle. 

 

a.2 Coordenadas UTM indicando Huso y Datum de la ubicación y descripción del sector en que se 

emplazaran las obras. 

 

a.3 Descripción de las características generales del cauce 100 metros antes y después de la 

modificación, siempre y cuando no existan singularidades que condicionen el escurrimiento que 

ameriten extender estos límites, como lo es la existencia de la línea férrea o el atravieso del canal 

Derivado Cerpa por el Camino Real (H-10). 

 

b) Descripción de la o las obras y sus fases (etapas de construcción, operación y cierre). 

 

b.1 Detallar tipo de obras, función, características constructivas y dimensiones básicas (incluir un 

plano descriptivo). 

 

b.2 Incluir una descripción de la etapa de construcción, operación y cierre si corresponde. En este 

apartado debe poner hincapié en las coordinaciones que realizará con la organización de usuarios 

respectiva, con la cual deberá coordinar el cierre de compuertas para trabajar con el canal seco, 

evitando de esta manera, posibles afectaciones tanto en la calidad de las aguas de los usuarios como 

en la disponibilidad de estas y su oportunidad de uso. 

 

c) Estimación de los plazos y períodos de construcción de las obras. Si bien, en su presentación 

incluye una carta Gantt, debe considerar que deberá ejecutar las obras en época de no riego. 

 

d) Debe describir las medidas tendientes a minimizar los efectos sobre la calidad de las aguas, aguas 

abajo del lugar de construcción de las obras.  

 

e) Plan de seguimiento de la calidad de las aguas durante la fase de construcción. 

 

3.6 Dado que es una modificación de un proyecto no evaluado ambientalmente, pero en el cual se 

deben analizar todos sus componentes y sinergias, es que debe analizar la pertinencia de solicitud de 

Permiso Ambiental Sectorial Mixto PAS 156 de la obra de atravieso construida sobre el canal 

Derivado Cerpa y que da acceso al Proyecto (ambas fases), compuesta por una alcantarilla 

emplazada en coordenadas UTM norte 6.227.341 y este 339.801, datum WGS 1984, huso 19 sur. 
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3.7 Se ha identificado una alcantarilla que sirve de atravieso del canal Derivado Cerpa y de acceso 

al Proyecto, ubicada en las coordenadas UTM (m): norte 6.227.341 y este 339.801, datum WGS 

1984, huso 19 sur. Según la información disponible, esta obra no contaría con la autorización de la 

Dirección General de Aguas (DGA) de la región de O’Higgins. Dado que la alcantarilla no está 

descrita, se solicita al Titular incluir su descripción en el PAS 156. 

 

3.8 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto 

cumple con los contenidos técnicos y formales para el otorgamiento del PASM 156.  

 

3.9 Considerando las actualizaciones y subsanaciones que se presenten en la Adenda 

Complementaria, se solicita al Proponente incluir de forma detallada y actualizada todos los 

Permisos Ambientales Sectoriales (PAS) en su respectivo anexo; y además, junto con el anexo de 

legislación ambiental aplicable. 

 

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE 

LA LEY 

 

Determinación y justificación del área de influencia 

 

4.1 Revisada la respuesta a la observación 4.5 de la Adenda, es reitera al Titular identificar las 

principales fuentes de emisión presentes en el área de influencia, por ejemplo, las actividades 

industriales de gran escala, los caminos principales indicando el tipo de carpeta, fuentes de origen 

doméstico tal como un conjunto habitacional, fuentes naturales tales como: terrenos sin cubierta 

vegetal susceptible de erosión eólica y otras fuentes relevantes. Asimismo, se debe identificar cada 

uno de los potenciales receptores o componentes ambientales susceptibles de ser afectados por la 

exposición a contaminantes, producto de la ejecución del Proyecto o actividad. Como receptores 

corresponde identificar población, recursos naturales, entre otros. 

 

Impactos 

 

4.2 A partir de la información solicitada para complementar la caracterización del área de 

influencia, se solicita presentar un “Resumen de los Impactos Ambientales” a generar por el 

Proyecto, en función de los componentes ambientales y socioambientales identificados para la etapa 

de Construcción y Operación. Al respecto, sugiere incluir la información bajo el siguiente formato, 

cuyos impactos podrán variar en función de la información entregada en la presente Adenda 

Complementaria. 

 

Componente: Aire 

Impacto ambiental Aumento de la concentración ambiental de material 

particulado (MP10, MP2.5, u otros) 

Determinación y justificación 

del área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 
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de impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

  

Impacto ambiental Emisiones de gases precursores de efecto invernadero 

Determinación y justificación 

del área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

Impacto ambiental Superación de los valores de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente, en los receptores cercanos al 

Proyecto. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

 

Componente: Suelo 

Impacto ambiental Pérdida de suelo. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 
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del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
  

Impacto ambiental Compactación de suelo 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental Activación de procesos erosivos o erosión del suelo. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental 

Cambio de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo (cambios en la textura, estructura, patrón de 

aireación, régimen hídrico) de las aguas superficiales y 

subterráneas 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 
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justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental 
Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo (patrón de aireación). 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

 

Componente: Fauna 

Impacto ambiental Pérdida de individuos o ejemplares de una población. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

Acondicionamiento del terreno para construir o habilitar 

partes y obras del Proyecto. 

Fase en que se presenta Fase de Construcción. 

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
  

Impacto ambiental Perturbación de la fauna por emisiones de ruido y vibración. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 
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respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental Modificación o pérdida de hábitats para la fauna terrestre. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación sustento de alimentación 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

 

 

Componente: Agua 

Impacto ambiental 
Cambios en las propiedades físicas, químicas y   

microbiológicas del agua 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la  
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evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

- Lavado de vehículos y camiones. 

- Obras o instalaciones para el manejo de aguas 

provenientes del lavado de ruedas y canoas. 

- Disposición de emisiones líquidas en suelo. 

Fase en que se presenta Fase de Construcción. 

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
  

Impacto ambiental Alteración Calidad de las aguas subterráneas 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

 

Componente: Aire. 

Impacto ambiental 
Aumento de la concentración ambiental de material 

particulado (MP10, MP2.5, u otros) 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
Tránsito o circulación por movilidad de la población 

Fase en que se presenta Fase de Operación. 

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 

  

Impacto ambiental Aumento en las concentraciones de gases (NOx, CO, SO2, 
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u otros). 

Determinación y justificación 

del área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 

 

  

Componente: Grupos humanos. 

Impacto ambiental 

Alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de los grupos humanos por aumento de las 

emisiones de ruido y vibración. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental Conectividad o aumentos en los tiempos de desplazamientos 

Determinación y justificación 

del área de influencia 

 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
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Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental Recarga en los servicios de salud, educación, entre otros. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental 
Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento de emisiones a la atmósfera 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental Obstrucción o restricción a la libre circulación 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo  
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genera 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

  

 

Componente: Paisaje. 

Impacto ambiental Artificialidad. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

Impacto ambiental Intrusión visual. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 

 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

 

Componente: Patrimonio cultural. 

Impacto ambiental 
Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, paleontológico e histórico. 

Determinación y justificación 

del área de influencia 
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Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia 

de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no es 

un impacto significativo 
 

 

Las anteriores tablas deberán fundamentarse con la información contenida en la DIA, Adenda y las 

respuestas a las observaciones efectuadas a este ICSARA Complementario, relacionadas con dichas 

temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley. 

 

Artículo 5° 

 

Emisiones Atmosféricas 

 

4.3 Revisada la respuesta a la observación 4.16 de la Adenda, se reitera al Titular presentar en una 

imagen y archivo KMZ la ubicación del Proyecto y el actual Plan de Descontaminación 

Atmosférica para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

 

4.4 Se solicita incluir una tabla y archivo kmz donde se presente el detalle de todas las rutas 

(internas y externas) utilizadas como parte del Proyecto, para las fases de Construcción y 

Operación, en concordancia con la información contemplada en la estimación de emisiones 

atmosféricas y descripción de Proyecto, y en trazabilidad con las respuestas que entregue en el 

marco del presente ICSARA Complementario. 

4.5 Se solicita al Titular ampliar y aclarar información sobre emisiones atmosféricas anuales, 

considerando el traslape de la Fase de Construcción con la Fase de Operación, en el análisis y 

cálculo de las estimaciones de emisiones atmosféricas, considerando en forma acumulativa, las 

viviendas existentes, y, a así, a medida que se van incorporando las diversas etapas, hasta completar 

el total de viviendas, como lo indica la siguiente tabla: 

 

Año Detalle Emisión (ton/año) 

MP10 MP2.5 CO NH3 NOx SOx COV 

0 Operación IA + 

IB 

       

1 Operación IA + 

IB 

       

Construcción 

IIA 

       

Total        

2 Operación 

IA+IB+IIA 

       

Construcción        
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IIA+IIB 

Total        

3 Operación 

IA+IB+IIA 

       

Construcción 

IIB 

       

Total        

4 en 

adelante 

Operación Total 

IA+IB+IIA+IIB 

       

 

4.6 Considerando las preguntas anteriores, deberá presentar de manera ampliada y rectificada el 

Informe de Estimación de Emisiones a la Atmósfera en formato pdf, y el Anexo de Cálculo 

realizado en formato Excel. 

 

4.7 En relación con las emisiones atmosféricas generadas por el Proyecto, se solicita incorporar los 

antecedentes que fundamenten la no generación de riesgo a la salud de la población declarados en el 

literal a) del artículo 5° del Reglamento del SEIA, con el fin de determinar que los impactos 

generados por el Proyecto se ajustan a las normas ambientales vigentes, y que no se producen 

efectos adversos sobre poblaciones cercanas al área del Proyecto. Para lo anterior, se deberá 

considerar los criterios establecidos en la Guía para el uso de modelos de calidad del aire en el SEIA 

del Servicio de Evaluación Ambiental, incorporando todos los receptores de interés, en base a la 

ubicación del Proyecto. Del mismo modo, se deberá incorporar el análisis respecto de la ubicación 

de los receptores cercanos, presentando tabla con valores de las normas, aporte del Proyecto, 

porcentaje de aporte respecto de la norma, distancia de receptores cercanos y en base a eso realizar 

el análisis respecto a la afectación de receptores. 

 

4.8 En relación con la pregunta anterior, se solicita al Proponente evaluar en términos de extensión, 

magnitud y duración en el punto de máximo impacto en los receptores sensibles identificados, 

conforme a lo establecido en el criterio de evaluación en el SEIA: Impacto de Emisiones en Zonas 

Saturadas por Material Particulado Respirable MP10 y Material Particulado Fino Respirable MP2,5. 

 

4.9 Revisada la respuesta a la observación 4.26 y 4.27 de la Adenda, se solicita actualizar y 

presentar el Anexo de Compromisos Ambientales Voluntarios en Adenda Complementaria, 

incorporando el compromiso de monitoreo de niveles de ruido (CAV). Adicionalmente, se deberá 

especificar y actualizar el lugar donde se realizará dicho monitoreo, este debe ejecutarse en los 

receptores sensibles caracterizados en el Anexo A-04 “Ruido y Vibración” de la Adenda. 

 

4.10 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente informe consolidado, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no 

generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en las letras del Artículo 5° del 

Reglamento del SEIA. 

 

Artículo 6° 

 

Recurso Hídrico 

 

4.11 De acuerdo con el Anexo A-04 “Estudio Hidrológico” de la Adenda, se señala en la fotografía 

10 y 11 un sifón colector de aguas lluvias y de aguas de rebalse del canal Cerpa. Al respecto, se 

solicita al Titular ampliar información especificando la capacidad de porteo de dicho sifón, así 

como la justificación que asegure que no generará puntos de desborde ni situaciones de 

anegamiento, tanto en el Proyecto como en los predios aledaños. 
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4.12 De acuerdo con el Anexo A-04 “Estudio Hidrológico” de la Adenda, se solicita al Titular 

ampliar información sobre el evacuador de aguas lluvia emplazado contiguo a la vereda este del 

Camino Real (ruta H-10), que permite el drenaje de aguas del sector sur-poniente de la comuna de 

Graneros, que se empalma y afluye hacia el canal derivado Cerpa. 

 

Agua subterránea 

 

4.13 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.36 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita al Titular ampliar y aclarar 

información presentado antecedentes que permitan relacionar las características de la napa, con la 

profundidad de las fundaciones de las obras (nivel freático), ya que la figura 56 “Registro nivel 

freático” de la Adenda tiene mala resolución. Además, se solicita presentar el anexo actualizado de 

contingencia y emergencia en donde esté el manejo en caso de afloramiento. 

 

Artículo 7° 

 

4.14 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.44 del Adenda, se reitera al Titular ampliar 

información sobre la identificación del Medio Humano, abordando de manera exhaustiva la 

identificación y análisis de los grupos humanos presentes en el área del Proyecto, utilizando la Guía 

Área de Influencia de los Sistemas de Vida y Costumbres de Grupos Humanos en el SEIA. 

 

4.15 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.45 del Adenda, se reitera al Titular ampliar 

información con respecto a la información proporcionada a partir de la pregunta “(…) ¿Sabe usted 

si existen comunidades o asociaciones indígenas en el sector?, ¿Sabe cómo se llaman?, ¿Sabe si las 

comunidades indígenas mantienen alguna de sus tradiciones o rituales? ¿Conoce a dirigentes de las 

comunidades o asociaciones indígenas locales?” contenida en la pauta, Anexo 3.1 de la DIA, con el 

objeto de complementar y validar las conclusiones del Titular sobre población indígena. Lo anterior, 

con el objetivo de verificar si las conclusiones del Titular se sostienen en la información recogida a 

partir del instrumento, y descartar posible afectación y la existencia de los efectos, características o 

circunstancias (ECC) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 sobre GHPPI y el inciso final del artículo 

7° del RSEIA. 

 

4.16 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.53 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita presentar las tablas mencionadas 

(tabla 94, tabla 29 y tabla 30). 

 

4.17 Revisada la respuesta a la observación 4.56 de la Adenda, se solicita al Titular presentar el 

Anexo Compromiso Ambientales Voluntarios actualizado en Adenda Complementaria, que incluya 

el CAV “Plan de comunicación con los vecinos”. 

 

4.18 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.58 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se solicita al Titular ampliar presentando como 

parte de los antecedentes de caracterización del Medio Humano, información que permita 

determinar la oferta/demanda de infraestructura comunitaria, y acceso a bienes y servicios en el área 

de influencia del Proyecto, accesos a los espacios naturales y públicos por parte de los grupos 

humanos, diagnóstico de equipamiento, servicios e infraestructura básica (educación, salud, 

vivienda, seguridad pública, aseo y ornato, etc.), entre otros, información importante para el análisis 

del literal c) del artículo 7° del RSEIA. 
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4.19 De acuerdo con el Oficio Ord. N°29760, de fecha 08 de octubre de 2024, de la Seremi de 

Transporte y Telecomunicaciones de la Región de O’Higgins, se solicita al Titular ampliar 

información respecto a lo siguiente: 

 

a. Las superficies indicadas en el punto 2.3 del estudio de movilidad no concuerdan con las 

superficies utilizadas para categorizar el Proyecto en la plataforma SEIM (Doña Catalina II). Se 

solicita rectificar las superficies. 

 

b. Las rutas de ingreso y egreso se utilizan para definir el área de influencia del proyecto. Por lo 

anterior, se solicita considerar el Camino Real como ruta de entrada y salida sur.  

 

c. Se solicita indicar en el punto 3.2 del estudio de movilidad, los días en los que se efectuaron las 

mediciones de flujo.  

 

d. La simulación de categorización indicada en el estudio de movilidad considera solo el flujo 

atraído por el proyecto “Doña Catalina de Los Ríos II” (276 viviendas). Se solicita categorizar el 

proyecto considerando las dos fases constructivas, correspondientes a 521 viviendas.  

 

f. Se solicita rectificar el área de influencia, considerando el número de intersección que indique la 

simulación de categorización que contemple las dos fases constructivas.  

 

g. Se solicita complementar el estudio de movilidad, considerando las situaciones que se deben 

analizar según el D.S. N°30/2019 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, el cual 

considera situación actual, situación base y situación con proyecto. Según lo indicado en el estudio 

de movilidad, solo se han efectuado los cálculos referidos a una situación actual para otros modos 

de transporte (peatón, ciclista y transporte público) y para el caso del transporte motorizado, falta 

establecer tasas de crecimiento para la situación base y situación con proyecto, las cuales deben 

obtenerse de un modelo estratégico de transporte vigente en la respectiva ciudad o, en caso de no 

existir dicho modelo, de un estudio de transporte u otro procedimiento propuesto, validados por 

SECTRA.  

 

h. Según lo señalado en el Art. 3.4.1, del D.S. N°30/2019 del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones, se solicita incluir en la situación base los proyectos de inversión pública y 

privada, que tengan obras en construcción iniciadas, y que su año estimado de entrada en operación 

sea anterior o, a lo más, el mismo año en que entre en operación el proyecto en análisis.  

 

En el área de influencia existen 2 proyectos IMIV aprobados, por lo que se solicita efectuar la 

consulta en el portal de transparencia del MTT. Además, se requiere considerar la demanda 

vehicular de los proyectos externos con RCA aprobada. 

 

i. Se solicita complementar el análisis referido a la circulación peatonal, considerando lo señalado 

en el Art. 3.3.7, del D.S. N°30/2019. Asimismo, se requiere evaluar la relación PV2 en puntos de 

atravieso peatonal y utilizar la metodología Highway Capacity Manual (HCM) para calcular la 

densidad peatonal.  

 

j. Se solicita indicar en el informe, la distancia existente entre los paraderos de transporte público y 

los accesos del Proyecto.  

 

k. Se solicita complementar el análisis referido a la circulación de vehículos motorizados, 

considerando lo señalado en el Art. 3.3.7, del D.S. N°30/2019, en donde se indica que el estándar o 

nivel de servicio respecto de la circulación de vehículos livianos motorizados, buses y camiones, se 
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determinará en función del costo social global de operación de la red vial modelada, considerando 

los tiempos de viaje y los consumos de combustible. Se solicita estimar el costo social existente en 

una situación actual, base y con proyecto.  

 

l. Se solicita presentar un análisis dentro del área de influencia, identificando las intersecciones, vías 

o tramos de vías donde se observen conflictos en la movilidad, ya sea entre vehículos motorizados, 

entre estos y los modos no motorizados, o entre modos no motorizados.  

 

m. Tal como se hace mención en el punto 4.1 del estudio de movilidad, el IMIV para la segunda 

etapa constructiva (Doña Catalina de Los Ríos II) aún se encuentra en evaluación y, por lo tanto, 

aún no se definen las medidas que mitigarían el impacto del Proyecto en términos viales. Además, 

como el proyecto antes mencionado aún no se encuentra aprobado, los grados de saturación y 

niveles de servicio del Proyecto quedan supeditados a la evaluación y posterior resolución del IMIV, 

por lo que resulta indispensable contar con esta resolución para descartar el aumento significativo 

de los tiempos de desplazamiento. 

 

4.20 En complemento a lo anterior, se solicita ampliar información presentando nueva modelación y 

actualización del informe de movilidad. Junto con lo anterior, se solicita justificar técnicamente la 

aplicación de la metodología de modelación, para el uso de la predicción y evaluación del impacto 

para el literal b) del artículo 7° del Reglamento del SEIA. 

 

4.21 Revisada la respuesta a la observación 4.67 de la Adenda, se solicita al Titular presentar el 

Anexo Compromiso Ambientales Voluntarios actualizado en Adenda Complementaria, que incluya 

el CAV “Charla de inducción arqueológica”. 

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DE EMERGENCIAS 

 

5.1 Se solicita al Titular ampliar la información incorporando un plan de contingencia y emergencia 

que considere al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (Sernapesca) como una de las 

instituciones a notificar en caso de eventos que puedan impactar de manera significativa el 

ecosistema acuático cercano al área de influencia del proyecto. 

 

5.2 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

solicita ampliar y actualizar el Capítulo de Plan de Contingencias y Emergencias, en trazabilidad 

con las repuestas a este informe consolidado, sistematizando la información en el siguiente formato:  

 

Para Contingencias 

  

Contingencia 

Contingencia   

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

  

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

  

Forma de control y seguimiento   

Referencia a documentos del   
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expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

  

  

Para Emergencias  

  

Riesgo 

Riesgo   

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

  

Acciones o medidas a 

implementar para controlar la 

emergencia 

  

Forma de control y seguimiento   

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

  

 

ESTABLECIMIENTO DEL INICIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 

 

6.1. A modo de sistematizar la información indicada en la DIA y en función de los antecedentes 

complementarios solicitados en este ICSARA Complementario, el Titular deberá presentar de forma 

actualizada la cronología del Proyecto incluyendo la información citada en la siguiente tabla 

resumen:  

 

CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273


             
  

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

 

 

 

FICHA RESUMEN PARA CADA FASE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

7.1. En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA 

Complementario, se solicita al Titular dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del 

literal f) del artículo 19 del Reglamento del SEIA; actualizando las fichas resumen, de acuerdo con 

el siguiente formato:  

 

ANTECEDENTES DEL TITULAR  

Tabla Antecedentes del Titular  

Nombre o razón social    

Domicilio    

Nombre(s)  del/los 

 representante(s) legal(es)  

  

Domicilio  del/los  representante(s)    

legal(es)    

  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad  

Objetivo general  [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos.]  

Tipología principal, 

así como las 

aplicables a sus 

partes, obras o  

acciones  

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 

del Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.]  

Vida útil  [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en 

el que se contemple ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y 

obras, si corresponde.]  

Monto de inversión  [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados  

Unidos de América (USD).]  

Gestión, acto o faena 

mínima, que da 

cuenta del inicio de la 

ejecución del 

Proyecto de modo 

sistemático y 

permanente, para 

efectos de la 

caducidad de la RCA   

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que inicia la 

ejecución de del Proyecto de modo sistemático y permanente, para 

efectos de la caducidad de la RCA.]   

Proyecto o actividad 

se desarrolla por  

etapas  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa remitir a la 

documentación específica o detallada contenida en el 

expediente de evaluación, identificando sección, parte o    
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 [X]  [X]  capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).]  

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto 

o actividad existente  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras 

o acciones que se pretenden modificar, remitiendo a la 

documentación específica o detallada contenida en  
  

 [X]  [X]  el expediente de evaluación, identificando sección, parte 

o capítulo en donde se señala la modificación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria).]  

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el 

Proyecto sí modifique 

un Proyecto o  

actividad]  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las 

Resoluciones de Calificación Ambiental del Proyecto o 

actividad que se verán modificadas, indicando respecto de 

cada una de qué forma. Si corresponde, identificar el/los 

Considerando/os que se pretende modificar.]  
[X]  [X]  

  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

  

Ubicación del Proyecto o actividad:  

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad  

División  político- 

administrativa  

[Regional, provincial y comunal.]  

Justificación  de 

 la  

localización  

[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus 

principales partes y obras.]  

Superficie  [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras 

y acciones   

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84  

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención 

máxima del Proyecto, señalando el huso.]  

Caminos  o 

 vías  de  

acceso  

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de 

emplazamiento. En el caso de vías de acceso marítimas o fluviales, 

indicar la ruta de navegación.]   

Referencia al expediente 

de evaluación de los  

mapas,  

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre la 

localización de sus 

partes, obras y acciones  

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria) donde se presenta la 

información actualizada.]  

  

Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto:  

Tabla Partes y obras del Proyecto  
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Nombre  Descripción  Carácter 

[Parte/obra de 

carácter temporal, 

es aquella que 

sirve únicamente a 

la Fase de 

Construcción del 

Proyecto y 

permanente son 

aquellas que 

sirven a la Fase de 

Operación o 

ambas Fases]  

Fase  

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del 

área de intervención máxima de la 

parte/obra]  

[Temporal  o  

permanente]  

[Construcción,  

Operación 

 y/o  

cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el 

caso que no haya sido posible definir 

la localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el  

[Temporal  o 

permanente]  

  

  

  

[Construcción,  

Operación 

 /o  

cierre]  

 polígono del área de intervención 

máxima de la parte/obra]  

  

  

   Acciones del Proyecto:  

Tabla Acciones del Proyecto  
  

Nombre  Fase   

[Nombre acción 1]   
[Construcción, 

y/o cierre]  

Operación  

[Nombre acción n]  
[Construcción, 

y/o cierre]  

Operación  

  

   Cronología de las Fases del Proyecto o actividad:  

Tabla Cronología de las Fases del Proyecto o actividad  

Fase de Construcción  

Fecha  estimada 

 de  

inicio   

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio   

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de 

descripción de Proyecto]  
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Fecha  estimada 

 de  

término   

  

Parte, obra o acción 

que establece el  

término   

  

Fase de Operación  

Fecha  estimada 

 de  

inicio  

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  

Fecha  estimada 

 de término  

  

Parte, obra o acción 

que establece el  

término  

  

Fase de Cierre  

Fecha  estimada 

 de  

inicio  

  

Parte, obra o acción 

que establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  

Fecha  estimada 

 de término  

  

Parte, obra o acción 

que establece el  

término  

  

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación 

gráfica del progreso del Proyecto o actividad.]  

  

Mano de obra:  

Tabla Mano de obra  
 

Fases  Número máximo de personas  

Construcción  [número]  

Operación  [número]  

Cierre  [número]  

Total  [número]  

[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como 

indicación de cómo ésta varía en el tiempo.]  

  

Fase de Construcción  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las partes y 

obras:  

Tabla Partes y obras   
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Nombre   

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo 

a las actividades o acciones de la Fase de Construcción del Proyecto ya identificadas en la 

sección anterior.]  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las acciones:  

Tabla Acciones  
  

Nombre   Descripción  

[Nombre  acción 

 1, ejemplo 

 corta  

vegetación]   

por 

de  

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino 

de esta (residuo u otro).]  

[Nombre acción n]   [Texto descriptivo de la acción n.]  

  

Suministros básicos para la Etapa de Construcción:  

Tabla Suministros básicos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.]  

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.]  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción:  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente  

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado]  

  

Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Emisiones a la atmósfera   
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Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicadas en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]   

[Emisión n, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas]  

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Emisiones líquidas   

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes]  

  

Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Ruido   

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicada en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273


             
  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido]  

  

Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Otras emisiones   

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de otras emisiones]  

  

Residuos a generar en la Etapa de Construcción:  

Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Residuos no peligrosos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo  

1, por ejemplo residuo 

sólido  

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso]  

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Residuos peligrosos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre del residuo n]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  
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Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de 

Construcción:  

Tabla 0 Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 

químico u otra  

sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del producto 

químico u otra  

sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Fase de Operación  

Partes y obras detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla 0 Partes y obras   

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Acciones detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Acciones   
 

Nombre   Descripción  

[Nombre acción 1]  [Texto descriptivo de la acción 1. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 

conservación.]   

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y 

conservación.]  

  

Suministros básicos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Suministros básicos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo 

energía, agua, u otros 

semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.]  

[Nombre del suministro 

básico n, por ejemplo  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.]  

energía, agua, u otros 

semejantes]  

 

  

Productos generados durante la Etapa de Operación:  

Tabla Productos generados  
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Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.]  

[Nombre del producto n]  

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.]  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.]  

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser 

señalado]  

  

Emisiones a la atmósfera a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Emisiones a la atmósfera  

Nombre   Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n,]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicada en las secciones anteriores de este documento, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones a la atmosféricas]  

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Emisiones líquidas  
 

Nombre   Descripción  
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[Emisión o efluentes 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión o efluentes n, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra 

donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones líquidas o efluentes]  

  

 

Emisiones de Ruido a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Ruido  

Nombre   Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control 

si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la 

información detallada de las emisiones de ruido]  

  

Otras emisiones a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Otras emisiones  

Nombre   Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  
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[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la  

información detallada de otras emisiones]  

  

Residuos no peligrosos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla 0 Residuos no peligrosos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo  

1, por ejemplo residuo 

sólido  

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo 

n, por ejemplo, 

residuo industrial no 

peligroso]  

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Residuos peligrosos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Residuos peligrosos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre del residuo n]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

  

  

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente:  

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Nombre  Descripción  

[Nombre  del 

 producto  

químico u otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre  del 

 producto  

químico u otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico/otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

  

Fase de Cierre  

Detalle de cada una de las Partes y obras de la Etapa de Cierre:  

Tabla Partes y obras   

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Detalle de cada una de las Acciones de la Etapa de Cierre:  
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Tabla Acciones  
 

Nombre  Descripción  

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por 

el Proyecto o actividad.]  

Restauración  [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro 

componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del 

Proyecto o actividad.]  

Prevención  de  

futuras emisiones  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

prevenir futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o actividad, 

para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua.]  

Mantención,  

conservación  y  

supervisión  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

la mantención, conservación y supervisión que sean necesarias.]  

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n]  

  

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD   

  

Salud de la población:  

Tabla Salud de la población  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental   [Indicar nombre del impacto1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores   

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Recursos naturales renovables  

Tabla Suelo  
 

Impacto ambiental 1  
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Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro 

de las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se  

 generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n  
 

Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de 

suelo, erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro 

de las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Agua:  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo 

según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o aguas marinas.]  

Tabla Agua  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como 

pérdida de masa de agua del glaciar, cambio 

en el régimen de recarga y descarga del 

acuífero, cambio en las propiedades físicas, 

químicas y microbiológicas del agua.] [Breve 

texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan.]   

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre 

 siendo consistente con lo indicado en 

las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   
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Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como 

pérdida de masa de agua del glaciar, cambio 

en el régimen de recarga y descarga del 

acuífero, cambio en las propiedades físicas, 

químicas y microbiológicas del agua.] [Breve 

texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las 

secciones anteriores y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se  

 generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre 

 siendo consistente con lo indicado en 

las secciones 0 y 0]  

  

Aire:  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire.]  

Tabla Aire  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Biota  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota 

distinguiendo según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas.]  

  

Flora  
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Tabla 0 Flora  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, 

y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo  

 indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Fauna:  

Tabla Fauna  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Otros elementos bióticos sobre el cual el Proyecto o actividad tendrá impacto:  

Tabla Otros elementos bióticos  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como  

abundancia, movimientos migratorios, etc.]  

 [Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como  

abundancia, movimientos migratorios, etc.] [Breve texto 

descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas:  

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n  
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Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Valor paisajístico y turístico:  

Tabla Valor paisajístico y turístico  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o  

 acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n    

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción 

con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Patrimonio cultural:  

Tabla Valor ambiental   

Impacto ambiental 1   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores, y si corresponde, relacionar la parte, obra o 

acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO  

REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

  

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos:  

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 

calidad de efluentes, emisiones y residuos  

Impacto ambiental   [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no 

existir población en el área de influencia, se descarta de 

plano el riesgo para la salud.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o 

residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.   

[Antecedentes]  

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento.  

[Antecedentes]  
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c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones 

y efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso de que 

no sea posible evaluar el riesgo 

para la salud de la población de 

acuerdo con las letras anteriores.   

[Antecedentes]  

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.   

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire:  

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 

del Reglamento del SEIA:  

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos.  

[Antecedentes]  

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por  

[Antecedentes]  

  

 

degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes.  

 

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha 

superficie. Para la evaluación del impacto 

se deberá considerar la diversidad 

biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en 

estado de conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, conservación y 

gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley 19.300.  

[Antecedentes]  

  

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea 

de base.  

[Antecedentes]  
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d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las 

normas secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. 

En caso de que no sea posible evaluar el 

efecto adverso de acuerdo con lo anterior, 

se considerará la magnitud y duración del 

efecto generado sobre la biota por el 

Proyecto o actividad y su relación con la 

condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con Proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno 

donde se concentre fauna nativa asociada 

a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación.  

[Antecedentes]  

f) El impacto generado por la utilización 

y/o manejo de productos químicos, 

residuos, así como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los recursos 

naturales renovables.  

[Antecedentes]  

g) El impacto generado por el volumen o  [Antecedentes]  

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el 

generado por ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios 

y turberas que pudieren ser afectadas por 

el ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas o superficiales.   

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 
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susceptible de modificarse.  

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados.  

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos:  

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia  

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.]  

Reasentamiento  de 

 comunidades humanas  

[Hay que indicar fundadamente que el Proyecto no 

genera reasentamiento de comunidades humanas.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA:  

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural.  

[Antecedentes]  

  

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el  

[Antecedentes]  
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aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento.  

 

c) La alteración al acceso o a la calidad 

de bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica.  

[Antecedentes]  

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo.  

[Antecedentes]  

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración 

en sus formas de organización social 

particular.  

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar:  

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende  

emplazar Impacto ambiental    [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de poblaciones protegidas  [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.]  

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental 

del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan.  

[Antecedentes]  
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Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así 

como de los impactos  

[Antecedentes]  

generados por el Proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar.   

 

  

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona:  

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, 

del valor paisajístico o turístico de una zona  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de valor turístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.]  

Existencia de valor paisajístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.]  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores.  

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA:  

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico.  

[Antecedentes]  

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes]  

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico.  

[Antecedentes]  

  

  

  

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural:  

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   
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Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural.  

[Se debe indicar fundadamente si el área de 

influencia tiene monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo 

el patrimonio cultural indígena y  

Monumentos Nacionales.]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta 

de plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta 

alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la 

Ley N°17.288.  

[Antecedentes]  

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por 

su contexto histórico o por su 

singularidad, pertenecen al patrimonio 

cultural, incluido el patrimonio cultural 

indígena.  

[Antecedentes]  

c) La afectación a lugares o sitios en 

que se lleven a cabo manifestaciones 

propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

acciones del Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas.  

[Antecedentes]  

  

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS  

  

Plan de prevención de contingencias y emergencias  

  

Las medidas o acciones del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes:  

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]    

Tabla Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Riesgo o contingencia  [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve 

descripción.]  
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Fase del Proyecto a la que aplica  [Fase de Construcción, Operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

Proyecto, se debe describir]  

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando 

el mismo nombre que en las secciones anteriores]  

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia  

[Descripción,  objetivo,  plazos,  lugar  de 

implementación,  oportunidad,  indicador 

 de cumplimiento.]  

Forma de control y seguimiento  [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención, que permita verificar 

que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que permita acreditar su  

 cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA a través de su página 

web y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que  

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.]  

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de comunicación 

a la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia  

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que  

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se presenta, 

según corresponda.]  

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n]:  

Tabla Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n]  

Riesgo o contingencia  [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y 

breve descripción.]  

Fase del Proyecto a la que aplica  [Fase de Construcción, Operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del Proyecto, 

se debe describir]  

[En el caso de parte., obra o acción, indicarla utilizando el 

mismo nombre que en las secciones anteriores  

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia  

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  
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Forma de control y seguimiento  [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador 

que permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan  

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o  

Adenda complementaria donde se presenta, según  

contenga la descripción detallada  corresponda.]  

  

NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE  

  

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto:  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 0.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   
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Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

 En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas del Proyecto:  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  
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Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), 

Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de 

la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  
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Fase del Proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección   

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

  

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural)  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  
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Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros  cuerpos 

 legales asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

sustancias a la que aplica   

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

Otras Normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas)  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  
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Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de 

promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre 

de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se 

establece el requerimiento.]  

Otros  cuerpos 

 legales asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273


             
  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

  

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES  

  

Permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales:  

  

Los permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales aplicables al Proyecto 

son los siguientes:  

  

Permiso [Nombre del permiso 1]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que 

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.]  

Condiciones o exigencias 

específicas para su  

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.]  

Pronunciamiento del órgano  [Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que  

competente  se pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permiso [Nombre del permiso n]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  

Pronunciamiento 

 del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permisos ambientales sectoriales mixtos:  
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Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al Proyecto son los siguientes:  

Permiso [Nombre del permiso 1]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que 

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.]  

Condiciones o exigencias 

específicas para su  

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se 

relacionen directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contempla el respectivo PAS.]  

Pronunciamiento del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que 

se pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permiso [Nombre del permiso n]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde  

[Fase de Construcción, Operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la 

que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores  

Condiciones o 

exigencias específicas 

para su otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  

Pronunciamiento 

 del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.]  

  

COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS  

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]:  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado  

[si aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.]  

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.]  

Fase del Proyecto 

a la que aplica   

[Construcción/Operación/cierre.]  

Objetivo,  

descripción  y  

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.]  
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Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una Fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

Proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que 

acredite su  

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).]   

  

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]:  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]  

Impacto asociado  

[si aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.]  

 [Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.]  

Fase del Proyecto 

a la que aplica   

[Construcción/Operación/cierre.]  

Objetivo,  

descripción  y  

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.]  
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Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una Fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

Proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que 

acredite su  

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes 

y su contenido).]  

 

COMPATIBILIDAD TERRITORIAL DEL PROYECTO 

 

8.1 Se solicita al Titular ampliar información respecto a la descripción y las normas urbanísticas 

aplicables a la zona AV (Área Verde) según el Plan Regulador Comunal de Graneros. 

 

COMPROMISOS VOLUNTARIOS 

 

9.1 Se sugiere al Titular presentar programa de información y difusión dirigido a los trabajadores 

involucrados en el proyecto inmobiliario, con el objetivo de promover el uso eficiente del agua en 

las instalaciones y faenas. Este programa debe incluir medidas específicas para fomentar el cuidado 

de los canales y cuerpos de agua circundantes, enfatizando la prevención de la contaminación y el 

respeto por los recursos hídricos en el área del proyecto. 

 

9.2 Se solicita actualizar y presentar el Anexo de Compromisos Ambientales Voluntarios en Adenda 

Complementaria, incorporando el compromiso de monitoreo de niveles de ruido (CAV). 

Adicionalmente, se deberá especificar y actualizar el lugar donde se realizará dicho monitoreo, este 

debe ejecutarse en los receptores sensibles caracterizados en el Anexo A-04 “Ruido y Vibración” de 

la Adenda. 

 

9.3 En complemento a la consulta anterior y a las respuestas entregadas en el marco del presente 

ICSARA Complementario, se solicita ampliar y actualizar el Capítulo de Compromisos 
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Ambientales Voluntarios, en trazabilidad con las repuestas a este informe consolidado, 

sistematizando la información en el siguiente formato:  

 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá 

considerar los que se hacen cargo de los impactos no 

significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la 

sección 5 y antecedentes de la sección 6.] 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/Operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: 

  

Descripción: (contenidos del compromiso voluntario).  

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del 

compromiso voluntario, puede incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del 

Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso 

voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar 

su objetivo, según corresponda. Es más específico que la 

descripción.]  

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o 

ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos 

y período de implementación del compromiso. Puede 

expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una Fase 

del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la 

ocurrencia de un escenario particular o la ejecución de una 

acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.] 

 

Forma de 

control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del 

compromiso, que permita verificar que se está ejecutando en 

los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163661273


             
  

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido).] 

 

OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

 

10.1 Con respecto al impacto en la Ruta H-10 derivado de la incorporación de 279 estacionamientos 

correspondientes al proyecto Doña Catalina II, si bien se incluye el estudio IMIV en el Anexo A-04 

de la Adenda, se indica que el impacto resulta de la sinergia entre este Proyecto y los proyectos 

colindantes. En este sentido, se solicita al Titular ampliar información y abordar dicha situación en 

el análisis presentado. 

 

10.2 De acuerdo con el Anexo A.04 “Informe Prospección Arqueológica” de la Adenda, se solicita 

al Titular subsanar los antecedentes prehispánicos e históricos presentados, ya que parte de la 

información expuesta no se encuentra referenciada. Un ejemplo de esto es lo que ocurre en el 

apartado correspondiente al Periodo Intermedio Tardío (PIT) (900-1400 d. D.) donde la información 

presentada en la página n° 17 no presenta referencias y en la n° 18 solo se referencia el último 

párrafo. Lo anterior, en función del Compromiso Ambiental Voluntario “Charla de Inducción 

Arqueológica”. 

 

10.3 De acuerdo con la observación anterior se solicita al Titular subsanar las citas y bibliografía 

contenidas en el informe. Esto se debe a que se observan citas en el texto que no se corresponden 

con la bibliografía y viceversa, tales como Stehberg, 1976; Kaltwasser, et al., 1986; Falabella et. al 

1989; Ramírez et al., 1991; Muñoz, 1999; Cornejo y Simonetti 1999; García, 2000; Sanhueza et. al, 

2000; García y Labarca, 2001; Jackson et al., 2012; Planella et al., 2011 y Santoro et. al., 2016. 

Charla de Inducción Arqueológica”. Lo anterior, en función del Compromiso Ambiental Voluntario 

“Charla de Inducción Arqueológica”. 
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